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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)........
Jutitas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre)... .............  
Particulares y otras entida

des (año).......................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)...................
Precio de la línea...............

fesetM

50
55

1
Línea Juzgados m. (edictos) • 1
Número suelto.................  0
Atrasado de más de un mes 1

60
76
60

81 PUSUCA 
TODOS LO8 DÍAS, IX' 

OIPIO LOS DOMINGOH, 
T JUSTAS PRINOP 

PAL1B

XLBWeMWeHWCTLA*
1 * No se insertará ninguna eómunlcaclón oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. Hn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier claee, al otorgar los contratos de adjudicación, s« 
exigirá el recibo que acredíte el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abrí! de 1881 y 9 de enero de 1899.

Gobierno civil deja provincia
CIRCULAR NÚM. 144.

El Sr. Juez de paz de Covaleda, ma 
nifiesta que el vecino de la citada lo 
calidad, Antonio Escribano Martín, ha 
denunciado que el dia 6 de junio del 
año 1948, abandonó el domicilio con 
yugal, su esposa Germana de Juan de 
la Madrid, sin que haya regresado has
ta la fecha. Tiene las señas siguien
tes: edad 23 años, estatura baja, del 
gada, y lleva consigo un niño de corta 
edad.

Lo que se hace público para el caso 
de ser vista, se dé cuenta al mencio 
nado Juzgado, a fin de reintegrarla a 
b u domicilio.

Soria 6 de agosto de 1949.
El Gobernador, 

1596 Je s ú s  Po s a d a .
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telegacióD provineial de ibaslecimieolos 
j Transportes

RACIONAMIENTO A LA PROVINCIA
DURANTE EL MES DE AGOSTO / ■

Durante el mes actual se efectuará 
a los pueblos urbanos, industriales y 
rurales, un racionamiento a la pobla 
clon adulta e infantil, en la forma y 
cuantía que a continuación se expresa:
POBLACION ADULTA.—ZONA DE SORIA

Urbanos
750 mililitros de aceite, 400 gramos 

de azúcar, 200 id. de jabón, 500 id. de 
alubias y 200Jd. de garbanzos.

Industriales
600 mililitros de aceite, 300 gramos 

de azúcar, 200 id. de jabón, 500 id. de 
alubias y 400 id, de garbanzos.

Rurales
400 mililitros de aceite, 200 gramos 

de azúcar, 200 id. de jabón, 300 id. de 
alubias y 200 id. de garbanzos.

Nota.—Los pueblos de Aldehuela 
del Rincón, Casarejos, Muriel de la 
Fuente, Muriel' Viejo, Rollamienta, 
^alveila y Villar del Ala, se les racio- 
Qa a 500 mililitros de aceite, por el 
escaso número de población.

ZONA, DE BURGO DE OSMA

Urbanos .
750 mililitros de aceite,M00 gramos 
azúcar, 200 id. de jabón, 200 Id. de 

arrez, 300 id. de bacalao y 200 id. de 
chocolate.

• 1 Industriales
600 mililitros de aceite, 300 gramos 

de azúcar, 200 id. de jabón, 200 Id. de 
arroz, 300 id. de bacalao y 200 id. de 
chocolate. •

Rurales
400 mililitros de aceite, 200 gramos 

de azúcar, 200 Id. de jabón, 200 id. de 
arroz y 100 id. de bacalao.

Neta.—No se raciona en esta zona 
a los rurales, chocolate, por carecer 
de existencias les almacenistas.

ZONA DE SAN ESTEBAN DE QORMAZ

Urbanos .
750 mililitros de aceite, 400 gramos 

de azúcar, 200 id. de jabón y 300 Id. 
de arroz.

Rurales
400 mililitros de aceite, 200 gramos 

de azúcar, 200 Id. de jabón y 200 id. 
de arroz.

ZONA DE ALMAZÁN

Urbanos
750 mililitros de aceite, 400 gramos 

de azúcar, 200 Id. de jabón, 300 Id. de 
arrez, 200 Id. de bacalao y 200 Id. de 
chocelate.

Industriales
600 mililitros de aceite, 300 gramos 

de azúcar, 200 Id. de jabón, 300 Id. de 
arroz, 300 Id. de bacalao y 200 Id. de 
chocolate.

Rurales V
400 mililitros de aceite, 200 gramos 

de azúcar, 200 id. de jabón, 200 id. de 
arroz y 100 Id. de bacalao.

Nota.—No se raciona en esta zona 
checolate a los rurales, per carecer 
de existencias los almacenistas,

ZONA DE ARCOS DE JALÓN

750 mililitros de aceite, 400 gramos 
de azúcar, 200 Id. de jabón, 500 Id. de 
raroz y 100 id. de chocolate.

Industriales
600 mililitros de aceite, 300 gramos 

de azúcar, 200 Id de jabón y 400 id. 
de arroz.

Rurales
400 mililitros de aceite, 200 gramos 

de azúcar, 200 Id, de jabón y 200 ¡d. 
de arroz. .

Nota.—No se raciona en esta zona I 

chocolate a lo» industriales y rurales, 
por carecer de existencias el almace- 
nieta.

POBLACIÓN INFANTIL I MADRES 
GESTANTES

Lactancia natural
Medio litro de aceite, medie kilo 

gramo de azúcar, medio id. de arroz, 
800 gramos de jabón, medio kilogra 
mo de alubias y medio Id. de garban 
zos, • 1 •

Lactancia miacta
800 gramos de jabón, medio kilo

gramo de harina de arroz y nueve bo
tes de leche condensada. '

Lactancia artificial ,
800 gramos de jabón, medie kiloj 

gramo de harina de arroz y 15 botes 
de leche condensada.

Segundo dclQ
Un kilogramo de azúcar, un Id. de 

jabón y un id. de harina.
Tercer ciclo

Medio litro de aceite, un kilogramo 
de azúcar, medio id. de arroz y un 
Id. de jabón.

Madres gestantes
Medio litro de aceite, medie kilo

gramo de azúcar, medio Id. de arroz, 
medio id. de alubias y medio Id. de 
garbanzos.

Nota.—Por falta de existencias de 
jan de suministraree los siguientes ar 
tículos: Zona de Soria, arroz y hari
na. Zona de San Esteban de Gormaz, 
harina. Zona de Almazán, alubias. 
Zona de Arces de Jalón, harina, alu 
bias y leche condensada.

Para justificar su entrega en todos 
los casos, cortarán los cupones nece
sarios de cada articulo. ..

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR • 
MAYOR Y DETALL

Aceite, 7'95 y 8'20 pesetas litro.
Alubias, 5'95 y 6'50 pesetas kilo

gramo.
Arroz, 3'32 y 3‘50 id. id.
Azúcar, 6*60 y 7 id. id.
Garbanzos, 6*45 y 7 id. id.
Harina de arroz, 9*70 y 10 Id. id.
Jabón, 5*55 y 6 Id. id.
Leche condensada, 5*48 y 5‘75 pese 

tas bote.
Soria 5 de agesto de 1949.—til Go 

bernador civil, Jefe de lee Servicios, 
Jesús Pesada. 1593

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION 6ENERAL DE BENEFICENCII 
Y OBRAS SOCIALES

En cumplimiento de lo dispuesto por 
orden de este Ministerio de 2 de junio 
próximo pasado, se convoca a concur
se de méritos y aervicieB, de cenfor 
midad con la vigente ley de Presu 
puestos y reglamentos del Cuerpo Fa
cultativo de la Beneficencia general, 
de 27 de mayo de 1949, y del de Médi
cos Internos y Alumnos de Prácticas, 
cinco plazas de Médicos internos de 
la Beneficencia general, con destino 
en el Hospital de la Princesa, de Ma
drid, dotadas con el sueldo anual de 
5.009 pesetas; y para el debido cono
cimiento de los interesados de las nor
mas a seguir, se detallan a continua
ción las condiciones necesarias para 
poder tomar parte en dicho concurso, 
forma de su celebración y demás re 
glas especiales a él. referentes:

LM El número de plazas a cubrir 
en el concurso de méritos y servicios 
es el de cinco (dos plazas para Serví 
cios de Medicina, una plaza para el 
Servicio de Cirugía general, una plaza 
para el Servicio de Cirugía Urinaria y 
una plaza para el Servicio de Otorri
nolaringología), las que se cubrirán 
por el orden y en la forma que deter 
mina la ley de 17 de julio del año 
1947. . - '

2.a El plazo de presentación de so
licitudes para loa que pretendan tomar 
parte en el concurso será el de veinte 
días naturales, a contar del de la pu
blicación de esta convocatoria en el 
Botetin oficial del Estado, debiendo pre
sentarse dichas instancias únicamen
te en esta Dirección general de Bene
ficencia, Sección de Beneficencia ge
neral, y exclusivamente a las horas 
de oficina.

3? En las instancias se especifi
cará por cada opositor el grupo en si 
que pretende prestar sus servicio», con 
exclusión de los demás, dado el ca
rácter de especialidad que reviateu 
éstos.

4.* Las instancias deberán ser ele • 
vades al Director general de Benefi
cencia y Obras Sociales y acreditar, 
mediante loe correepon4ientei docu 
mantos, loa requisitos siguientes

a) La cualidad de ser español.
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bY Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina o testimonio notarial de 
mismo, justificando haber terminado 
la carrera dentro de los cuatro últimos 
años, entendiéndose por fin de la mis 
ma la fecha de aprobación de la últi
ma asignatura del período de licen 
ciatura, - '

c) Justificación de méritos y ser
vicios. •

d) Certificación del Registro de Pe 
nados y Rebeldes,

e) Certificado de buena conducta 
moral y adhesión al Movimiento Na
cional, justificada, a juicio deÚTribu 
nal, por informe de la Alcaldía, del 
Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
de las correspondientes autoridades, 
así como los datos y noticias que pue 
da aportar el interesado o solicite el 
Tribunal. "

5 .a Al presentar las solicitudes pa 
ra tomar parte en el concurso, debe
rán ingresar en la Dirección : general 
de Beneficencia y Obras Sociales 50 
pesetas como cuota de inscripción, 
cuota que será devuelta a los que de 
finitivamente sean excluidos de figu
rar en la relación de concursantes, 
por acuerdo de esta Dirección general 
o del Tribunal, en su caso, por no 
reunir las condiciones exigidas.

6 .a Además dé la calificación de 
los méritos y servicios que pueden 
aportar los aspirantes a este concurso, 
harán una prueba de aptitud que sir
va al Tribunal califlcadof de un ele
mento valioso de selección ante el 
frecuente caso de valoraciones muy 
análogas que proporcionan los méri 
tos académicos. Dicha prueba consis 
tirá en un ejercicio escrito sobre uno 
o dos temas para todos Ios-aspirantes, 
sacados a la suerte de entre un núme
ro determinado, que dará a conocer el 
Tribunal con ocho días de antelación. 

• 7.a Haber efectuado el período del 
servicio militar activo o presentar 
justificante de estar exento del mismo.

8 .a El cargo de Médico interno se 
rá incompatible en su desempeño con 
otro cargo de Médico en otros Hospi
tales, Facultad de Medicina, Sanato
rios, etc. ' • ■.

9 .a Terminado por el Tribunal el 
examen y calificación de los méritos 
académicos, servicios, publicaciones, 
etcétera, que los aspirantes ■ hubiesen 
presentado, serán éstos convocados 
por el Tribunal por anuncio en el Bo 
letin oficial del Estado con ocho días de 

• antelación, y en este acto se les dará 
a conocer un cuestionario de quince 
temas para cada grupo de plazas 
anunciadas. Transcurrido el plazo de 
ocho días, serán convocados de nuevo 
mediante aviso fijado en el tablón de 
anuncios oficiales del Hospital de la 
Princesa. Para cada grupo de plazas 

* serán sacados a la suerte uno o dos 
temas del respectivo cuestionario, los 
cuales serán desarrollados por escrito 
por los aspirantes en el plazo máximo 
de cuatro horas. Los pliegos serán en 
fregados al Secretario,del Tribunal, 
en sobre cerrado, con la firma del in 
teresado. Ante el Tribunal se dará lec
tura de esoe ejercicios por los intere 
sados, y aquél agregará la califica 
ción que de ellos forme a la practica

da sobre los méritos anteriormente 
examinados, para elevar la propuesta 
de adjudicación de plazas a esta Di 
rección general de Beneficencia.

JO. Los aspirantes que no se pre
senten a efectuar este ejercicio que
darán excluidos de este concurso.

11. . El período de permanencia en 
dichas plazas será el de cuatro años.

12. Eí Tribunal calificador estará 
compü38to del Presidente, cuatro Mé 
dicos de númpro del Cuerpo, Faculta
tivo de la Beneficencia general y otros 
cuatro facultativos representantes, 
respectivamente, de la Sanidad Na 
cional, Facultad de Medicina, Dele
gación Nacional de Sanidad de Fa 
lange Española Tradicionalista y de 
lasJ. O. N. S. y Colegio oficial de 
Médicos. El Tribunal podrá funcionar 
con cinco de sus miembros.

13. El Tribunal elevará a la Supe 
rioridad, en el plazo de tres días de 
terminado el examen del concurso, la 
propuesta de nombramiento a favor 
de los designados.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
—Madrid 21 de julio de 1949.—El Di
rector general, Manuel Martínez de 
Tena.—Sr. Jefe de la Sección de Be 
neficencia general.

(B. O. del E. del día 27 de Jl.)

OlPOn PROVINCIAL BE SORIA
Anuncio ■

Habiendo acordado esta Excma. Di 
mtación provincial, sacar a subasta 
as obras de terminación del camino 

vecinal de Cigudosa a Castilruiz, con 
un presupuesto de ejecución de con
trata de 628.634'84 pesetas, se publi
ca el presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento de 23 de julio de 1924 y a 
os efectos de que en el plazo de ocho 

días a contar de la publicación- del 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
a provincia, puedan formularse recla

maciones contra dicho acuerdo; advir
tiéndose que no será atendida recia 
mación alguna pasado dicho plazo.

Soria 6 de agosto de 1949,—El Pre
sidente, Rafael Arjona. \

Intervención.—Tasa de rodajes.
Circular

Se advierte al público en general 
que durante este mes de agosto, se 
novean los propietarios de carros y 

bicicletas, de las correspondientes 
)lacas, pues al finalizar este trimes 
tre los que circulen sin ellas, se les 
seguirá el correspondiente expediente 
de defraudación dándose órdenes a las 
autoridades, guardia civil y policía de 
tráfico para que entablen las corres 
endientes denuncias.

Soria 8 de agosto de 1949.—El Pre* 
sidente, Rafael Arjona.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Adminislpaciún de Propiedades y 
CoolriliDM Terr or a

' • Negociado de Rústica
Resumen de riqueza resultante de 

los señalamientos formulados por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de Ami- 
llaramiento de esta provincia en fun 
clones de Inspector del Tributo, rela
tivo a los términos municipales de Al 
mazul, Cihuela y Nolay que se publi
can a tenor de lo ordenado por la Di 
rección general de Propiedades y Con 
tribución Territorial en fecha 21 de

TERMINOS MUNICIPALES

Almazul.............................................
Cihuela............................. ...............
Nolay .. . ........................................ . .

Soria 3 de agosto de 1949.—El Jefe del Negociado, Jenaro Cacho.-
V.° B.°—El Administrador, J. Jiménez. 1589

Boileteióojifligálica del Duero
[ Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA .
. Nombre del peticionario.—D. Diego 
Martínez Ortega.

De su representante.—D. Benito del 
Riego Moreno vecino de Soria, Gene 
ral Mola, 80, 3.°

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide.— 
Tres litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se.—Río Alentisque. "

Término municipal en que radican 
as obras—Morón de Almazán (Soria).

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 11 del Real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos 
teriores concordantes, se abre un pía 
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el Boletín ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona 
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co 
rrespondiente a las obras qu^ trata de 
ejecutar. También se admitirán en di 
chas oficinas y en los referidos plazo 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad 
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real decreto 
ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laboral si 
guíente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres 
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Valladolid 3 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepefias. 1585
303.—Derechos 84 pesetas.

septiembre de 1944, en con8ona . 
con lo establecido en la regla 15 ae ]la 
Instrucciones de fecha 17 de iuni0? 
1943 aprobadas por orden Ministerial 
de 25 de igual mes y año, para la u 
pección del Tributo referente a esta 
clase de riqueza, a efectos de exp08i 
ción-al público por un plazo de qu¡n' 
ce días.

RIQUEZA

Rústica Pecuaria
Pesetas Pesetas

147.0^4 25
172.250 23
76.843 37

71.370
59.088
40.176

TOTAL

Pesetas - .
218.444 25
231.338 23
117.019 37

Juzgados de primera inslancia
. SORIA

Peña Marin, Valentín; de 19 años 
y Peña Marín Antonio; de 21 años 
hijos de José y de Maria, naturales de 
Utiel (Valencia), domiciliados que es 
tuvieron en Calatayud, Barranco de 
Soria, número 23, cedaceros, cuyo pa 
radero se ignora, como comprendidos 
en el caso 3.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal com 
parecerán ante el Juzgado de instruc
ción de Soria, en el término de diez 
días siguientes al en que se publiquen 
esta requisitoria en el Boletín oficial 
del Estado y en el de la provincia de 
Soria, a fin de constituirse en prisión 
decretada en el sumario núm. 170 de 
1948 sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui 
ció a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Por la presente ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, dispongan y procedan 
a la busca y captura de referidos pro* 
cesados y caso de ser habidos sean 
conducidos a disposición de este Juz 
gado a la Prisión de esta capital,

Soria l.° de agosto de 1949.—Ma 
nuel Peña.—El secretario, Carlos Ro
da. • 1592

AYUNTAMIENTOS
OTERUELOS .

Hallándose paralizada en arcas de 
este Pósito la cantidad de 9.447'01) 
pesetas, de las que 347'05 pesetas se 
encuentran en poder del Servicio Cen
tral de Pósitos, se anuncia al público 
su reparto, para que cuantos deseen 
obtener préstamos del mismo lo soh 
citen de esta Alcaldía durante el pla
zo de diez días, a contar de la publi
cación de este anuncio en el Boletw 
oficial de la provincia, concediéndose 
préstamos hasta 2.000 pesetas, con 
garantía personal bien probada, con 
arreglo a lo dispuesto en el vigen e 
reglamento.

Oteruelos 9 de julio de 
Alcalde,f. D., (ilegible.)

Imprenta provincial.
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